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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE ADMINISTRACION N' 330.2023-MDSS/GM.GA

San Sebastián, 03 de octubre de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAT.I SEBASTIAN PROVINCIA Y

DEPARTAMENTO CUSCO.

N'279
asuntos de su competencia;

El lnforme N'152-2023-GGMA-SGGA-PMCFCCDS$JRRTR, de fecha 25 de setiembre del 2023, em¡tido por el

Residente de Proyecto; lnforme N"52G2023-JRRT-SGGA-GGMA-MDSS, de fecha 25 de setrembre de 2023, emitido por el

Sub Gerente de Promoc¡ón Económica (e); lnforme N" 102&2023-FLP-GGMA-MDSS, de fecha 28 de setiembre de 2023,

em¡tido por el Gerente de Desanollo Económico; lnforme N" 1519-SGP-tulDSS-2023, de fecha 28 de setjembre de 2023,

emitido por la Sub Gerente de Presupuesto; lnforme N' '17,14-GPP-MDSS-2023, de fecha 29 de setiembre de 2023, emitido

por la cerenta de Planeam¡ento y Presupuesto; Memorándum N' 576.2023.GM.i/DSS, de fecha 02 de octubre de 2023,

emitido por el Gerente Munic¡pal; lnforme N" 1370-2023-MDSS-C/GM-GA-SGA, de fecha 03 de octubre de 2023, emitido por

el Sub éerente de Abastec¡miento; lnforme N" 0104-2023-SGC-JACT/MDSS, de fecha 03 de octubre de 2023, emitido por el

Sub Gerente de Contabilidad; lnforme N' 1605-2023-MDSS-C/GM-GA, de fecha 03 de octubre de 2023, em¡tido por el Gerente

de Administrac¡ón; lnforme N" 1558-SGP-MDS$2023, de fecha 03 de octubre de 2023, emitido por Ia Sub Gerente de

presupuesto; lnforme N' 1779-GPP-MD5$2023, de fecha 03 de octubre de 2023, emitido por la Gerenta de Planeamiento y

Presupuesto, y;

CONSIDERANDO:

eue, el kticulo 194' de la Constituc¡ón Politica del Estado, modificado por la Ley N' 27680, señala que los gobiemos

locales gozan de autonomia polit¡ca, econÓmica y administrativa en los asuntos de su competencia, concordante mn el

Articulo ll del titulo preliminar de Ia ley No 27972, Ley Orgánica de ¡,4unic¡pal¡dadesi

eue, de conformidad con el Artioilo 194 de Ia Constituc¡ón Pol¡tica del PerÚ y el Titulo Preliminar Articulo ll de la Ley

zz órg,áni., ¿u ¡rl*¡cipalidades, los Gobiemos Locales tienen autonom¡a politica, económica y admin¡strativa, en los

ir

OD /s

z

Que, @nforme al articulo 40"'Encargos" de la D¡rectiva de Tesoref¡a N'001- 2007-EF77.15 aprobada mediante

Resolución óirectoral N" 002-2007- EFl77, eriabl".. qu" ,n 
"n.rrgo 

interno se otorga ha personal dela Institucón, articulo

Ñif*d; por el articulo 10 de la Resolución Directoral N" 004-2¡09-EF77.15, que en su numerat 40 1 establece que el

:rrrárgo 
, ünsirt. en la entrega de d¡nero med¡ante cheque o giro bancario a personal de la ¡nstituc¡ón para. el pago de

obtigu.i"ona, qu", por la natural;za de determinadas funciones o aaracteristicas de ciertas tareas o trabajos indispensables

p.iá 
"i 

.rrpli,r¡,i,it ¿e sus obiet¡vos institucionales, no pueden ser efectuados de manera directa por la ofi6na General de

ndrin¡st r.ión o la que haga sus veces en la Unidad Éiecutora o lVlunicipalidad, tales mmo: d) Adquisición de-b¡enes o

servicios, ante restficiionesjustificadas en cuanto a la oferta Iocal, prev¡o ¡nforme del órgano de abastecimiento u oficina que

haga sus veces;

Que, la norma en mención en su numeral 40.2 precisa que el Encargo se regula mediante Resolución. del.Director

Generalde Ádministración o quien hagá sus veces, estaÜleciendo elnombre de la(s) persona(s) la descripc¡ón del.obieto del

"incargo', los conceptos del gasto, loi montos, las cond¡ciones a que deben sujetarse las adqu¡s¡c¡.nes y conúa6clones a

.o ,"á¡ráor. et üempo quJ tomará el desarrollo de las m¡smas y el plazo para la rendrgl{ de. cuentas debidamente

oo.ur"nt"oa q* no d'ebe exceder de los tres (3) dias hábiles después de conclu¡da la actividad materia de encargo; salvo

cuando se tfa¿ de actividades desanolladas ei el exter¡or del pais, en cuyo mso puede ser de hasta qu¡nce. (15) dias

ár.noi¡o. En tunto que en su numeral ¿0.4 se precisa, que su utitizac¡ón es para fines distintos de tos que tienen establecidos

áiió.¿á pár. pagos en Efec¡vo o fonOoi¡o para baia Chica y ¡os v¡áticos, y además establece que no ex¡me del

.rrplir¡.nto o" uJ procedim¡entos de adquisicón iplicablés de acuefdo a.Ley. Además de no proceder la entfega_de nuevos

;rnarrgoa" a personas que tienen pendientes la rendición de cuentas o devolución de montos no utilizados de "Encargos"

anterioimente otorgados, bajo responsabilidad del director general de Admin¡stración o de qu¡en haga sus veces,

Que, el afticulo 4 de la Resolución Directoral N'036-20'l o-EF-77.15 que Dicta dispos¡ciones .en .materia 
de

procedimienio y registro relacionados con adquisiciones de bienesl servicios y establecen-plazos y montoslÍmites para

[p.iá.¡onr. o" 
"ná¡'90s, 

art¡culo modificado por el articulo 7o de la Resolución Directoral No 04&2011-EF-52 03, establece'

¡ái ánárgo, qr" t..-Unidades E¡ecutoras y üunicipalidades oto-rgan a personal de la institución conforme a lo establecido

en eiárticüro f 
'oe 

ra nesoluc¡on ci¡rectoraiÑ' 004-2b09-EF-77.15, se sujetan adicionalmente a las s¡guientes disposiciones:

1.-El monto máximo a ser otorgaOo en cáda encargo no debe exceder d¿ diez (10) Un¡dades lmpositivas 1 fributarias (UlT)'

.o, arópaiOn O" for destinadós a: a) La compra die alimentos para personas y an¡males, b) Pago de jornales o propinas, c)

i'.

VISTOS:
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Acciones a que se contrae el ¡nciso e) del numeral40.1 del articulo 40 de Ia D¡rectiva de Tesorería N" 001-2007-EFl77.'15,
aprobado por la Resolución D¡rectoral N' 002-2007- EFt77 .15,nod¡ficado por la Resolución Directoral N" 004-2009EF177.15.
d) Operativos que en el marco de sus competenc¡as real¡ce la SuperintendenGa de Administración Tributaria (SUNAf). e)
Remesas al exterior que para el cumplimiento de sus func¡ones real¡cen las Unidades Ejecutoras del Ministerio de Defensa,
el Min¡sterio de Relaciones Exteriores y la Comisión de Promoción del Peú para la Exportación y el Tur¡smo - PROMPERU.
2. El registro que comprende el Comprom¡so, Devengado y Giro se realiza hasta el 31 de dic¡embre de cada Año Fiscal. 3.

Los montos de los encargos efectuados a dicha fecha que no se hubieran uülizado se devuelven a la cuenta bancaria de la

fuente de fnancjamiento correspond¡ente dentro de la primera quincena de enero del Año Fiscal siguiente, y se reg¡stran en

el SIAF-SP". El sol¡c¡tante del encargo deberá rem¡tir formalmente la rend¡c¡ón de cuentas del responsable del encargo a la

Oficina Financiera, en un plazo que no exceda los tres (03) dias hábiles de finalizado el desanollo de la activ¡dad materia del

encargo ejecutadas en el interior del departamento. En caso la actrvidad se ejecutó al exterior del pais, se remiürá la rendic¡ón

de cuentas en un lazo que no exceda los d¡ez (10) días hábiles;

Que, mediante lnforme N"152-2023-GGMA-SGGA-PMCFCCDSS-JRRTR, de fecha 25 de set¡embre del 2023, em¡üdo

por el Residente de Proyecto, lng. Jesús Rody Romero Tones, solicita la habilitación de fondos por encargo interno por el

monto de S/.12,550.00 (Doce mil quinientos c¡ncuenta con 00/100 soles), para el desanollo del lntercambio de experiencias

en el uso manejo de iistemas forestales, en cumplimiento a la partida 02.03.01.02 PASANTíA FORESTAL A NIVEL

NACIONAL, 02,03.01 INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS EN EL USO MANEJO DE SISTEMAS FORESTALES, dEI

Componente ll: ACCESO A TECNICAS DEL MANEJO Y EXPLORACION DE ESPECIES FORESTALES del proyecto

"MEJORAMIENTO DE LA COBERTURA FORESTAL EN LAS CO¡/IUNIDADES CA¡¡PESINAS DEL DISTRITO DE SAN

SEBASTIÁN-PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO DEL CUSCO" CON CUI: 2484608, A dCSAÍOIIATSC dEI 05 AI 08 dE

octubre del 2023 en el departamento de Cajamarca;

Que, mediante lnforme N"520-2023-JRRT-SGGA-GGMA-lt¿lDSS, de fecha 25 de setiembre de 2023, emittdo por el

Sub Gerente de Promoción Económ¡ca (e), lng. Jesús Rody Romero Torres, informa en atención al documento donde el

residente del Proyecto "¡rtejoramiento de la Cobertura Forestal de las Comun¡dades Campes¡nas del Distrito de San Sebastián

- Cuso - Cusco'ÚetaN" 020-2022,CU: 2484608, viene solic¡tando la autorización de un fondo por encargo (Habil¡to interno)

a nombre de Jesús Rody Romero Torres ident¡flcado mn DNI '19813M1 trabajadorque tiene v¡nculo contractualcon laentidad

bajo el régimen laboral D. Leg 276, según contrato de prestac¡ón de servic¡o de naturaleza temporal para obra N' M92023-

y adenda N" 002-2023 vigente. Habilito que asciende al monto de S/ 12,550.00 Doce mil quinientos cincuenta mn

00/100 soles y que será utilizado para cubrir gastos que por su naturaleza tiene que ser pagados en efectivo en la ciudad de

CAJAMARCA, teniendo como objet¡vo el de mejorar las

conservación de la gest¡ón forestal, estando programado

cumplimiento a las directivas intemas de la Municipal¡d

residencia del proyecto, para el trám¡te respectivo;

competencia s de los beneficiarios en la producc¡Ón, manejo y

su estadia desde el 05 al 08 de octubre del presente año y en

ad, remito a su despacho la documentaciÓn presentada por la

D

¿

eue, med¡ante lnforme N" 1023-2023-FLP-GGMA-¡/DSS, de fecha 28 de setjembre de 2023, emitido por el Gerente

de Desanolio Económim, lng. Pablo Patiño Qu¡spe, en atenc¡ón al documento em¡tido por el Sub Gerenle de G-e_stiÓn de

Residuos Solidos, qu¡én da a conocer que el Residente del proyecto de "MEJORAMIENTO DE LA COBERTURA FORESTAL

EN LAS coMUNtDÁDES cAMpEStNAS DEL DtsrRtro DE sAN SEBASTIÁN', Meta N" 030-2023'., solicita habilito de fondo

por encargo por un monto de S/'12,550.00 (Doce mil quin¡entos cincuenta mn 00/100 soles), para real¡zar los gastos de la

pasantia á tá Ciudad de Cajamarca, teniendo mmo objetivo el de mejorar las mmpetenc¡as de los benefic¡ar¡os en la

iroducción, manejo y conseÑación de la gestión forestal, teniendo programado su estadia desde el 05 al 08 de octubre del

)023. En ese entendlr y en cumplimiento á la directiva ¡nterna de la Ent¡dad que está vigente para hab¡l¡taciÓn de fondos por

encargo, sol¡c¡to autorizición paia que se asigne el monto de S/ 12,550.00 soles al tng. Jesús Rody Romero Tones con DNI

N' 19813 1, Residente del proyecto en menciÓn:

Oue, med¡ante lnforme N" 151 9-SGP-MDS$2023, de fecha 28 de setiembre de 2023, emitido por la Sub Gerente de

presupuesto, CpC. Margot López Medrano, informa que existe disponibilidad presupuestal con cargo a la secuenc¡a funcional

0030, por el monto de S7.12,550.00 soles, para real¡zar los gastos de la pasantía a la ciudad de Cajamarcal

eue, mediante lnforme N' 1744-GPP-MOS$2023, de fecha 29 de setiembre de 2023, emit¡do por la Gerenta de

planeamiento y presupuesto, Econ. l\4aria M¡lagros Oliart Zamalloa, informa en atenc¡Ón a los documentos de referencia

med¡ante et cuál ta ceiencia de Gestión de Medi; Ambiente sol¡cita dispon¡bilidad presupue§lal para otorgam¡ento de habilito

d" fondo. pol. 
"n.rrgo 

para reatizar los gastos de la pasant¡a a la ciudad de Cajamarca a noflbre delRe§den§!"] {9y"ato'
MEJORAMTENTO or Ln COaenrURA FORESTÁL EN LAS COMUNIDADES CAMPESINAS DEL DISTRITO DE SAN

SEBASTIAN-CUSCO-CUSCO tng. Jesús Rody Romero Torres ¡dentificado con DNI N" 19813641, remite el ¡nforme de la

subgerencia de Presupuesto con la DIsPoNIBILIDAD PRESUPUESTAL por el monto de s/ 12,550 00 soles;

eue, mediante Memorándum N' 576.2023.GM.M0SS, de fecha 02 de octubre de 2023, emitido por el Gerente

t tunicipái, niq. Héctor Ramos Ccorihuamán, d¡spone proceder con los tramites de habilitación de fondos por encargo inlerno
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Que, mediante lnforme N' 1370-2023-MDSS-C/G¡/-GA-SGA, de fecha 03 de octubre de 2023, em¡tido por el Sub
Gerente de Abastecimiento, Abog. Yarov¡ Loayza Porcel, en atenoón a la Directiva de Tesoreria N" 001-2007-EFt17. 15,

aprobada por R.D. N" 002-2007-EFl77 .15 y nodificada por la Resolución Directoral No 004-2009-EF-77.'15, emite opinión
respecto a la adquisición de bienes y servicios, ante restricc¡ones en cuanto a la oferta local respecto a los tiempos que toman
los procedimientos de adquis¡c¡ón, por lo que, una vez verificada la necesidad, se determina que, dada su naturaleza, la

necesidad planteada en conjunto tiene restricciones en cuanto a la oferta local, por lo tanto, opina que se electúe las acciones
pe nentes que conespondan para la atención de Ia neces¡dad;

Que, mediante el lnforme N'0104-2023SGC-JACT/MDSS, de fecha 03 de octubre de 2023, emit¡do por el Sub
Gerente de Contabil¡dad, CPC. Julio Abel Cjumo Tacuri, informa que habiendo realizado la revisión en el SIAF el Sr. Jesús
Rody Romero Torres identif¡cado con DNI 19813641, serv¡dor de la Mun¡cipalidad o¡strital de San Sebastián, NO ADEUDA
POR NINGUN CONCEPTO DE HABILITO POR ENCARGO INTERNO, VIATICOS Nl CAJA CHICA, por lo que recomienda
hacer cumplir los l¡neamientos que ¡nd¡ca la d¡rectiva para la habil¡tación de fondos por encargo ¡nterno aprobado con
Resolución de Gerencia Municipal N'033-2023-GM-MDSS, otorgado al personal de la Munic¡palidad D¡strital de San

Sebastián para su posterior rend¡ción;

Que, mediante el lnforme N" 1558-SGP-MDS$2023, de fecha 03 de octubre de 2023, emitido por la Sub Gerente de
Presupuesto, CPC. lllargot López ¡/edrano, emite la Certrf¡cac¡ón del Crédito Presupuestar¡o en tunción a la Programación

Compromisos Anuales (PCA), como se detalla en el cuadro s¡guiente

n0r,t8Rt
sEIl]0{ü.a
fuilfl0riat

RUBRO u0llI0 [.[.P

H¡bililo de fondos [0r rncar$ i¡temo ¡ Íoñhm del Residente de fltra. Sr. Jesús Roúy RomemTorms. con

ellinde cubrir los galos de gasantía a laciudad de [ajamar.a. con eloljdivo d¿ mejo r¡r las uompete nc¡a s

de los beneliciaros en la produDciún. manejo y conseflación dE la qestiúnloreslal. plo§mm¡da sü rdadÍ¡
deldia [5 al[8 de octubre delpresenle ?ñ0. según lll[[Rl[ li'16[5.fl23-l.l0§§- t/$l-úAllt[0RAll0l1l'l
il.5?6.[4.0[Jt0S§.

0030 ]E 26Í-S3 r255U.[0 4828

Que, mediante el lnforme N' 1779-GPP-MDS92023, de fecha 03 de octubre de 2023, emitido por la Gerenta de

Planeam¡ento y Presupuesto, Econ. Maria Milagros Ol¡art Zamalloa, remite el informe de la Subgerenc¡a de Presupuesto @n

la CERTIFICACIÓN PRESUPUESTAL para otorgamiento de habil¡to de fondos por encargo por el monto de S/ 12,550.00 a

nombre del Residente de Obra lng. Jesús Rody Romero Torres ¡denlificado con DNI N" 19813641 con el fin de orbrir los

gastos de la pasantia a la ciudad de C{anarca, con el objetivo de mejorar las competencias de los beneficiarios en la
producclón, manejo y conservación de la gesüón forestal, programada su estadia del dia 05 al 08 de octubre del presente año

en cursol

Estando a las consideraciones expuestas, teniendo en cuenta el último párrafo del articulo 39' de la Ley N' 27972,

Ley Orgánica de Munic¡palidades, señala que'Las Gerencia resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de

Resoluciones y d¡rectivas'. Reglamento de Organizaciones y Func¡ones - ROF de la Munic¡pal¡dad D¡stital de San Sebastián,

dentro de las funciones del Gerente de Administración en el numeral 14 del articulo 122", aprobado mediante Ordenanza

Municipal N' 22-202'1-MDSS de fecha 22 de octubre de 2021.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR los fondos por la modalidad de Encargo lnterno, a nombre del lng. JESÚS RODY

ROMERO TORRES identjficado con Dt{l N" 19813641 - Residente de Proyecto, por la suma de S Sr.12,550.00 (Doce mil
quinientos c¡ncuenta con 001100 soles), para cubrir gastos del desarrollo del lntercambio de exper¡encias en el uso manejo

de s¡stemas forestales, en cumplimiento a la partida 02.03.01.02 PASANTIA FORESTAL A NIVEL NACIONAL, 02.03.01

TNTERCAMBIO 0E EXPERIENCIAS EN EL USO IVIANEJO DE SISTEMAS FORESTALES, del Componente ll: ACCESO A

TECNICAS DEL ¡,IANEJO Y EXPLORACION DE ESPECIES FORESIATES del pToyecto "IVEJORA¡/IENTO DE LA

COBERTURA FORESTAL EN LAS COMUNIDADES CAMPESINAS DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIAN-PROVINCIA DE

0t

I

con elobjeto de cubr¡rgastos de pasantia a la c¡udad de Cajamarca, con elobjeto de mejorar competenc¡as de los beneficianos
en la producc¡ón, manejo y conservac¡ón de la gestión forestal del Proyecto: 'Mejoramiento de la Cobertura Forestal en las
Comun¡dades Campesinas del Diskito de San Sebastián" meta No 030-2023, a nombre del Res¡dente del Proyecto lng. JESUS
RODY ROMERO TORRES, identificado con DNI N" 19813M1, por lo que d¡spone proceder con los trámites conforme a las
atribuciones y en estricto cumplim¡ento a las normas y direcüvas vigentes, de modo que contribuyan con el cumplimiento de
las metas y objet¡vos previstos;

Que, mediante lnforme N" 1605-2023-MDSS-C/GM-GA, de fecha 03 de octubre de 2023, emitido por el Gerente de

Admin¡strac¡ón, lng. Armando Mujica Aguilar, solic¡ta certificac¡ón de crédito presupuestario por la suma de S/.12,550.00 soles,
para los gastos de la pasantia a la Ciudad de Cajamarca, que se realizará del 05 al 08 de oclubre del presente añol

,.)
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CUSCO - DEPARTAI\4ENTO DEL CUSCO', con CUI: 2484608, a desanollarse del 05 al 08 de octubre del 2023 en el

departamento de Cajamarca; de acuerdo al s¡gu¡ente detalle, en merito a lo d¡spuesto en la parle cons¡derativa y documentos

que forman parte de la presente Resolución:

SECUIIITIA

flllrct0ilaL
RUSI?¡ [t,AstftIa00nts l,l0 T0 [ [.P

003l] 18 s/r2§50.0[ 132l.m7r.§3

ARTiCULO SEGU - DISPONER, que el responsable de la ut¡lizac¡ón de fondos por la modalidad de encargo intemo,

cumpla con presentar la rend¡ción de cuenta documentada, en el plazo esteblec¡do lres rc días hábiles desgués de

culminade la acüvidad en mención, baio responsabil¡dad funcional; ¡ndicado en la parle considerativa de la presente

resolución

ART|CULO TERCERO.. ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Contabil¡dad y a la Sub Gerenc¡a de Tesoreria, dar ¡nic¡o a las

acciones administrativas que conespondan para el cumplim¡ento del presente acto resolutivo

ic ARTO

cargo lnterno y dem

Ley Orgánica de ¡runicipalidades, Ley N" 27972.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, Y CUMPLASE.

t\Li
eat

'a* fu¡uihw

- NOTIFICAR, la presente Resolucjón al responsable de la utilizac¡ón de fondos por la modalidad de

ás áreas pertinentes de Ia Municipalidad para su conocim¡ento y fines de ley, y conforme alArt¡culo 45"

iu c$
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